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Delirio y Chantage
Y a es conocida la  respuesta ro ja  a  los acuerdos 

■del Comité de Londres, su reacción ante la posi- 
•ble normalización de la  guerra de España: es esa 
amenaza de bom bardeo a  puertos y territorios no 
españoles.

¿Qué hay en ella, qué se busca con ella? E s  so­
lo  un gesto de desespero, de inconsciencia, de 
delirio, o se busca a través de ella o tras finalida- 

-des, o tros objetivos?
Los ro jo s saben perdida irremisiblemente la 

.contienda. Cuanto m ás normalmente se desarro­
lle  ésta, a través de una limitación de su área, de 

. un ejercicio regular de los derechos de beligeran­
cia, más prontamente se evidenciarán la  insufi­
ciencia defensiva d é lo s  ro jos, las proporciones 

í*de su desastre.
Desde hace m ucha tiempo, no se busca otra co­

s a  que inscribir la  lucha de España en una con­
tienda general europea. Desde el ataque a las 

•.unidades de control, a l sobrevuelo,-y el bom bar- 
,deo de territorio francés, todos los recursos de la 
íem cridad y de la  falacia han sido puestos en jue­
go. La amenaza delirante de ahora no es más 
que un párrafo a añadir a sus tentativas de per­
turbación y de confusión.

■ Pero es algo m ás tam bién: es un instrumento, 
un chantage, para forzar la  voluntad de las demo­
cracias, para explorar su ánimo, para quebrar la 
inteligencia franco-británica, para lograr la inten­
sificación de ayudas m ás o  menos explícitas.

Los Gobiernos mantendrán ante la temeridad 
de los ro jo s una actitud de serenidad. Nadie pue- 

idc acom pañarles en el camino de la  demencia. 
O tra cosa hubiera significado conducir a Europa 

‘e l  caos, a través dcl cual buscan su salvación los 
ro jo s de España, la  realización de sus siniestros 

•'designios, sus m entores de la U. R. S . S .. París y 
Londres ban advertido ya a  Barcelona que no es­
pere asistencia alguna en caso  de conflicto. Es 
de suponer que después de ello se estim ará con ­
cluso cl incidente.

Con todo, es preciso subrayar actitudes que ha

provocado el gesto de Barcelona. Entre ellas, la 
del Sr. Blum. E l ex-presidente del Gabinete fran­
cés co.ndenaba la  am enaza, reconocía que no po­
día tom arse en consideración y afirmaba que la 
misión de la s  dem ocracias era la  de hacer oir la 
voz de la  serenidad en evitación de conflictos. 
Pero, al mismo tiempo, vería  a  decir que no había 
que dejar a  lo s  rojos' sin consuelos en su deses­
pero, que habría que dejar abierto para ellb cl 
portillo de las esperanzas, que acaso  lo prudente 
era que les fuesen administradas ciertas, ayudas... 
E n  una palabra, pera cl Sr. Blum la  garantía,de 
la  paz consiste en mantener un rescoldo capaz de 
provocar la guerra, contrarrestando cpn ello los 
esfuerzos de la política de no-intervención, de la 
cual él fué el iniciador oficial. Ante un gesto de 
demencia, el político socialista po estima lo más 
adecuado vigilar a l loco, evitar que realice locu­
ras. Le parece m ás aconsejable arm arle pruden­
temente.

E l gesto de desespero de los ro jos, en el caso , 
que no es .de esperar, de que cristalizase en he­
chos bélicos, entrañaría consecuencias irrepara­
bles. Ningún país digno podría tampoco dejar de 
considerar de una legitimidad absoluta tal répli­
ca. E s  posible que la  amenaza no sea un simple 
bluff. En cerebros menos delirantes cabría supo­
ner que lo es. Pero lo  que im porta, ante c l bluff, 
es prescindir de él, no tom arlo en consideración. 
A consejar, disuadir, todo ello está  en su lugar. 
Con tai de que no implique debilidad, flaqueza, la 
m ás mínima concesión directa o indirecta ante la 
tentativa de chantage.
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R e c to r a d o

Con objeto de llevar a cabo una rectificación 
del censo de Colegios privados, establecidos en 
el D istrito Universitario, este Rectorado ha teni­
do á  bien disponer lo siguiente:

Todos los D irectores de establecim ientos priva­
dos de primera y segunda enseñanza y superior, 
así como lo s  de enseñanzas especiales (Acade-
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mías, Liceos, etc.) que funcionan en la s  provincias 
de Zaragoza, Huesca, Teruel, Logroño, Soria y 
Navarra, remitirán a l Rectorado en el plazo de 
ocho días a contar de la  publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, los 
datos siguientes:

Título del Establecim iento.
Domicilio.
Nombre y apellidos del propietario.
Nombre y apellidos del Director.
Cuadro de Profesores.
C lases de enseñanza.
Número de alumnos matriculados en cada en­

señanza.
Fecha de la  autorización para la  apertura dcl 

centro y Autoridad que la  concedió.
Aquellos Centros privados que no hayan dado 

cumplimiento a lo establecido en el Real decreto 
de 1.® de julio de 1902 y demás disposiciones vi­
gentes, lo harán en el plazo de un mes, a  contar 
de la  publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento dz 
los interesados.

Zaragoza 27 de junio de 1938.—II Año Triunfal. 
^  RECTO R, G. Calamita.
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Comunicado Oficial
PARTE OFICIAL D E  G U E R R A -d el Cuartel 

G eneral del Generalísim o, con noticias recibidas 
h asta  las 20 horas del dia de hoy:

En cífren te  de Teruel,han continado hoy las 
operaciones iniciadas el día 2, habiendo prosegui­
do el brillante e importante avance de nuestras 
tropas que han ocupado nuevas posiciones situa­
das ya al Oeste dcl Turia que se pasó ayer, au­
mentando sin cesar la  cantidad de m aterial que 
se coge a los ro jos. Hoy se han hecho unos 150 
prisioneros y se han recogido otros 250 cadáveres 
de enemigos además de los muchos que se cogie­
ron ayer. AI número de prisioncros'de ayer, hay 
que añadir también 108 más que no se hicieron 
constar en el parte.

E n  el frente de Castellón, sector oriental, han 
avanzado nuestras tropas en persecución de los 
ro jo s ocupando-la desembocadura del río  San 
Antonio en cl mar y  Ja ciudad de Burriana, ha­
biendo llegado a la s  cercanías de Villavieja y Nu­
les. También se ha ocupado la  totalidad de la 
sierra  que d esJe el vértice Puntal ba ja  hacia el 
Este en la  dirección de la Fuente de la Murta, re­
chazándose en esta  parte contraataques ene­
migos.

En el sector de Tales, se ha rectificado nuestra 
Hnea a vanguardia alejando a  los ro jo s de la  ca­
rretera de Tales a  Veo y ocupando cl pueblo de 
Sueras y Fuente de la Higuera.

ACTIVIDAD D E  L.A AVIACION.—Ayer fueron 
bom bardeados por nuestra aviación un tren de 
municiones a lN . E. de Amposta, causando ex ­
plosiones, la  fábrica de municiones de Gavá pro­
vocando grandes explosiones e incendios y el 
campo de aviación de Alicante, en el que se al­
canzaron la s  edificaciones y aviones ro jos.

E n  la  noche última se IIc v ó t í  cabo el bom bar­
deo de los puentes de Alcira.

En combate aéreo ha sido derribado hoy un 
avión enemigo y por nuestras baterías antiaéreas 
3  más, de los cuales 2 cayeron incendiados en 
nuestras líneas al Sur de Teruel.

Durante el pasado mes de Junio fueron derri­
bad os los siguientes aviones ro jo s : 11 de gran 
bombardeo, 4  Natachas, 23 Curtiss, 11 Boeing y 
otros 2 cazas sin determinar tipo, en total 51, de 
los cuales 41 lo fueron en com bates aéreos y 10 
por nuestra artillería antiaérea.

N osotros só lo  perdimos 5 derribados por fue­
go enemigo de am etralladoras de tierra.

De orden de S . E . — E l G eneral Jefe de Estado 
M ayor, Francisco Martin Moreno.

Salam anca 5 Julio de 1938. —II Año Triunfal.
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Servido Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Huesca

Campaña 1938-39. Circular n.° 2.
P ara  cumplimentar lo dispuesto por la D elega­

ción N acional del Servicio Nacional del Trigo en 
relación con la próxima cosecha de cereales, es­
ta Jefatura se complace en hacer público que to ­
dos los productores de cereales, tanto de trigo 
com o de avena, centeno y cebada de la provincia 
tienen la  obligación inelubible de hacer por du­
plicado una declaración Jnrada de la totalidad de 
su cosecha, precisamente en cada uno de los tér­
m inos municipales (de la  provincia de Huesca) en 
que cultiven dichos cereales. '

E sta s  D eclaraciones Juradas han de ser hechas 
por lo s  agricultores necesariam ente antes de ven­
der, pagar renta, iguala, o en una palaora, mo­
ver ningún trigo del obtenido en la  nueva cose­
cha, ya que toda transacción de trigo no declara­
do en los plazos y form as reglam entarios es  ile­
gal, a  tenor de lo dispuesto en el art.® 131 del 
D ecreto de Ordenación Triguera de 23 de Agosto 
de 1937.

L as declaraciones de referencia, hechas a  me­
dida que vayan recogiendo su cosecha los agri­
cultores, facilitarán el que éstos puedan— sí lo 
desean—vender iiimediamente sus trigos al S e r­
vicio N acional del Trigo, según la  escala de pre­
cios fijada y publicada en el art.® 4.® dcl Decreto 
del Ministerio de'Agricultura de 17 del actual.

E sta  Jefatura Provincial dcl Servicio Nacional 
de! Trigo e ^ e r a  del celo de las Autoridades y Je ­
faturas Locales de F . E . T. y de la s  J, O. N. S . 
que procurarán dar la  mayor difusión—por me­
dio de bandos si fuese posible—al contenido de 
esta segunda Circular de la  presente , campaña 
cerealista en interés de los laDradores. Con lo 
cual, secundando la  voluntad dei Caudillo, que 
tanto se preocupa por la  prosperidad del campo, 
contribuirán a  realizar la  España Una, Grande y 
Libre por la que luchan, vencen y mueren nues­
tros cam aradas del frente.

P or D IO S, E spaña y su Revolución N acional- 
Sindicalista.

FRAN CO: FRAN CO : ' FRANCO: ¡ARRIBA 
ESPAÑAI [ARRIBA EL CAMPO!

Huesca 28 de junio de 1 9 3 8 .- I I  Ano T riu n fa l,-  
E l Jefe Provincial del Servicio N acional del Tri­
go, ISAAC BOLEA.

Tip, Q uintilla . — E ch eg aray , 7 . -  JA CA
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